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PROTOCOLO

110/000085    Establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea,
relativo a la interpretación con carácter prejudicial por el Tribunal de Justi-
cia de las Comunidades Europeas del Convenio por el que se crea una Oficina
Europea de Policía y Declaraciones anejas, firmado en Bruselas el 24-07-96.
(Autorización: artículo 94.1 de la Constitución).
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La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000085.

AUTOR: Gobierno.

Protocolo, establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea, relativo a la interpretación
con carácter prejudicial por el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas del Convenio por el que se crea
una Oficina Europea de Policía y Declaraciones anejas,
firmado en Bruselas el 24-07-96. 

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, por el procedimiento de urgencia,
a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el Bole-

tín el texto del Convenio y Declaraciones Anejas, estable-
ciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán la con-
sideración de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al
articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un
período de ocho días hábiles, que finaliza el día 21 de fe-
brero de 1997.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara. En cumplimiento del Acuerdo de las Me-
sas del Congreso de los Diputados y del Senado, reuni-
das en sesión conjunta el 19 de diciembre de 1996, el
texto aparece publicado en el «B. O. C. G.», Sección
Cortes Generales, Serie A, núm. 46, de 12 de febrero de
1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero
de 1997.—P. D., El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Emilio Recoder de Casso.


